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PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA PARA PERSONAS MAYORES DE 18 AÑOS 

 
 

Instrucciones para rellenar el modelo de solicitud SIN certificado digital 
 
 
 

1. Acceder a la oficina virtual:  
https://ws098.juntadeandalucia.es/oficinaVirtual/jsp/index.jsf 

 

 
 

2. Elegir la opción Realizar un trámite sin certificado digital. Aparecerá la siguiente pantalla: 
 

 
 

https://ws098.juntadeandalucia.es/oficinaVirtual/jsp/index.jsf
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3. En la casilla correspondiente se introduce el NIF y a continuación se pulsa sobre ACCEDER AL 
SISTEMA. Aparecerá otra pantalla con los formularios de inscripción disponibles: 

 

 
 

4. En la lista de Trámites se busca el que corresponda a las pruebas para la obtención del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para personas mayores de 18 años y se pulsa sobre 
él. Aparecerá la siguiente pantalla: 

 

 



 
 
 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
Dirección General de Formación Profesional y 
Educación Permanente 

C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. 41071 Sevilla 
Tlfno.: 95 506 40 00  Fax: 95 5 06 40 03 
Correo electrónico: información.ced@juntadeandalucia.es 

 
 

5. Se pulsa sobre la opción Iniciar, de forma que se abrirá el formulario de inscripción, en el que se 
rellenarán los datos que solicite, prestando especial atención a los campos obligatorios (marcados 
con un pequeño asterisco rojo al lado). Una vez se termine la cumplimentación del formulario, se 
pulsará el botón  Guardar, tras lo cual aparecerá la siguiente pantalla: 

 

 
 

6. Se pulsa sobre la opción Volver al trámite y aparecerá la siguiente pantalla: 
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7. Para finalizar el proceso se debe pulsar el botón Finalizar, tras lo cual aparecerá una nueva pantalla 

con nuestra solicitud rellena. En este punto, deberemos imprimir ese documento por triplicado y 
presentarlo en la Delegación de Educación de la provincia donde se desea realizar la prueba o en 
cualquiera de los registros y oficinas a que se refiere la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común (por ejemplo, oficinas de 
correos, ...) 
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